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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN. 

Marzo treinta de dos mil veintidós 

 

 

Concluido el término para la práctica de pruebas sin que fuese necesario la 

práctica de las mismas, y de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 

1998, se corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días. 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

RICARDO LEÒN OQUENDO MORANTES 

Juez 
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